
SESlüN DE '1 DE ENE1:W 

El ~efiol' 8em'etal'lo.- <\Ie permito ,olicilnl' {lel 
IIouoralJlc Sel1:;¡(]o (1\10 acnerde pedir al Gubierllo la 
S1l11Ja de 7,000 PC8('S pam ntclltlcl' ,11 pago {le la gra
titlea,:ión (p\e ha acordado a lus c!1lplcítllos lle 1:\ Se
cretaría i de la l'eda~ciól\ ,le sesiones, i atellller tam
bión a los ga.~(os de Secrdaria. 

Sé acordcí pedir 1,1 suma illdic,¡cf,1. 
:El seúor 11únecui'I. -Sería con veniente con ve

¡Jir en no tener sesión hasta cl "iel'lles, micntras !le 
gall otros proye;~tos Je la CÚlllara lle Diputados i dé 
las eomisiones del Scnallo. 

El SCllOl' Tald('j'j'(liJUt (Presillcntc).-Si al 
Sen:ulo le parece, aSl fiuedar(t acor,bdo. 

Acordallo. 
Se levanta tI scoiún. 

K 1,. lIE~IPEL 
PCÜftctOl' ,ul'leute. 

Sesión 2I." estraordínaria en 4 de enero 
de 1889 

P RIoSIlJ[:\C!.-\ DEL SEXOR Y_-\.LDERRA~L\ 

:-,;mlARIO~ 

Se lec i aprucln el aet:t de la ~esión anterior. -Cuenta.
Re pone en discusión Ir, modific,teión inhotluehb por la 
C'Ltllam de Diput ,dos en el proyecto de lei que alltol'i?'ct 
al Presidente ,le la República par,t inycrtir c'orta sunu 
en m8,lidas jcncmles de salllbridad.--Es aprob:"b 1". 
mo,lificación por unanimi'\MI, \\espnés de algunas espli
c[leiones del sefíor Barros Luco (.\Iillistro del Interior)_ 
--Pllest't en debate la lllollificaci,'m heeh .. por h\ otrd 
C:llnam en el proyecto ele lei sobre cancelación ,le Ileu
dtls munidp"lc-'s, lnee alguna,s obscryaeiones el sclior 
Barros Lllco (~linistro ,lel Interior).-Ccrrallo el delute, 
se da por aprob:"]¡t la mo,liticaciól1.~Se lec i po;¡a en 
discusión jenoral el proyecto de lei que autoriz:\ al Pre
sidente ,le 1" ne~úhlica para comprar los phmos ,le! fe
lTocarril de la Calera a ÜI'alle.--Usan de la 11étlahr", los 
señores Barros Lnco (\Iinistl'o del Interíol') i H.oJrígnez 
don Juan E.-:'._prolJa(lo 0'1 jcneral el proyecto, Ee pisa 
u, la disCUfÜ{)ll parti~nlar.--Sc apruehlll snce . .;\nUllcnte 
los dos articulos de q ne consb. -Se pOllJ en (lisclL'ióll i 
Sü d" por ftprolJ:do en jeneral i p:ll'licular el proyecto ,le 
leí que concede v[lrios suplementos al presupuesto riel 
:\linisterio ele J ustiei" .--Se pasa a tmbr del informc de 
las comisiones de Gohierno i H[lcienrl" relativo a un 
cmpréstito de l<L i\[llnieipalitlad dc la L:lja.-Es apl'Oba
do el informe con un voto en con tm. ~ A petición ,Iel 
selior Altftlllinmo se pone en discusión el informo de la 
misma comisión soLl'O la solicitud ele ht :\Iunicip[llic¡',d 
,lo Viña elel :llar p:J.m lCl'antar un empl'~stito por ht sn-
111[1 ele 30,000 pesos. -- Después elc algunas esplic[lC'iones 
del sefíOl' Alt:J.mimno, es aproLlldo con clos yotos en con 
tm.-Se sllspentle la sesión.--A segllnd,t hora, no ha
biendo lllÍlnero, se leVi-IlÜa, la se~h'Jll. 

Asistieron los seltores: 

Altamimllo, Elllojio 
Baqllee\¡tno, J\Ianuel 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cllevas, E'\cucnlo 
Casanova }~:J.fael 
Garc.Í,t d~ la H.) ~lallllnl 
Hnneeus, Jorje 
H llrtaclo, Itodolfo 
Irarnízaval, l'lbnuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 

J\1attc, Augusto 
Rodríguez, Juan E. 
Saav8l1ra, Cornelio 
Sánchez Fontcdlla, }'briftno 
Sánchez FOlltecilla, EI'al'Ísto 
Vel'gara AlIHno, Aniccto 
Vial, lÜuu':'lI 
i los sellores }'Iillístros del 
Interior i Relaciones Este
riores ¡Culto. 

Se Jeya i fll~ apl'ohc1l1a el Reta lle la 5csian anterior, 

En soguilla se llió cnenta: 
1.0 Vcl siguiente oticio llel Ejecutivo. 
«Santiago, 31 de clicicmbrc de 1888.---Por el ofloio 

lle V. E. núm. 220 que,lü impuesto lle Ilue esa Ho
norable Cámara, en se sil)), de 26 del actual, tuvo a 
hien el"jir aY. E. pam Sil Pl'esiuente i a don Eduardo 
Cuevas para su vice-Presidente. 

Lo que tengo el honor de manifestar a V. E. en 
contestacian a su citado oficio. 

Dios guarrle a V. K-J. :\1. BAf,~IACEDA.--Ramún 
Barros Luco». 

2.° De los siguientes oflcios de la ránut!'a de Dipu
tados: 

I.-«Santiagn, 2 de enero dp, 1889.-E3ta Honora
ble Cámara ha tenido a bien no insistir en las modi
ficaciones introdllcilLls cn el proyecto que t1i,tl'ibl1ye 
las causas civiles i criminales pcndient{!A C1I los juz
gallos de Callpolicáll i San Fel'lléllldo entre los dos 
jnccGs de caJa departamento. 

Devnelvo los antecedentes. 

Dios guarde a Y. K-J.)L V ALDÉ8 CAHREHA.

M. R. Lira, Secretario». 

II.-<íSantiago, 2. de rncro dI) lS89.-Esta Honora
ble (\ímara ha tenido a bien aprobar el proyecto qne 
autoriza al Presidente de la Rllpü!J¡ica para que invier
b hasta ciento veinte mil pusos ell medidas jenerales 
de salnbridall, sin otra modificación que haber dismi
n níclo a cien mil pesos la suma cOll8ultalla en él. 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarcle a V. K-J. M. V ALDÉS CAUllEllA.

¡lI. R. Lira, Secretario». 

IIL-<í8antiago, :2 de enero elo 1889.--Con motivo 
del mensaje i (lemás antecedentes que tengo el honor 
(]e acompañar a V. K, esta HOllorable Cámara ha apro
hado el siguiente 

rllOYEC'l'O DE LE!: 

Art. LoSe autoriza al Presidente llll la }{cpübli
ca parct invertir hasta 1:1 ~lIlJla <1e cuarenta mil pesos 
para comprar los planos i ,lcmús csln,lio" ltce}¡os por 
don Eduarllo Koegel elel ferl'ocal'l'il de la Calera a 
Ovalle i ramales a llla\wl i Papnclo, siempre que d Go
bierno los considere útiles i adaptables a la construc
ción tl8 las líneas férreas a l}lle ellos SB refieren. 

Art. 2.° Se autoriz<l la devolución de la gnrantla de 
('ien mil pesos otorgarla por Koegel para afianzar el 
cUlllplimicntl> ,lel contrato ('elebrac1o por cscritura plí 
blica (le 14 lle noviembr.3 de l8S!. 

Dios gnarcle a Y. K-J. )[ YALDl:;S CAnuEllA.

j}I. R. Lira, Secretario». 

IV.-«8antiago, :l de enero de 1889.-Con motiyo 
tIcl lllimsaje ele S. R el PJC~idcnte ele ht República, 
que tengo el hOllor de acoll1paiíar a V. K, esta HOllO
rabIe C(ullara ha aprobado el siguil)IJte 

PROygCl'O DIe LEI: 

ArllcltlO ltnico.-COllc·(!densc II los ítem I]e las si
gnicntes parti,.1as dd presnpuebto elel )linistcrio de 
,J usticia del aúo 1888 los suplementos fille se CSpl'c· 
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san, para pagar servicios prestauos o satisfacer obliu<\. 
ciones venciuas en dicho año. " 

Partida 17, al ítem 17. Para parrar escribientes de 
los inspectores i de los oficiales uel "Rejistro Civil en 
algunos pnntos de la Repl1blica, dos mil ochocientos 
pesos ($ 2,800;. 

Partida 18, al ítem 2. Para trasportes i fieks, ca· 
t.orce mil pesos ($ 14,000). 

Dios gual'lle a V. K-,J. M. VALDÉs CARRERA.
}Ií. R. Lira, Secretario». 

V.-«Santiago, 3 de ellero de 1889.-Esta Hono 
rabIe Cámara ha tenido a bien aprobar el proyecto del 
Honorable Senado 'lIle autoriza al Presidente de la 
República pnm invertir h'lsta \In millón cuatrocientos 
Si'Scllta i IlIl mil treinta i einco pe~os U\le\'e centavos 
($ 1.461,035.09) en can~eLlr las deudas de las muni
cipaliuades, sin otra modificaci6n que haber suprimülo 
la frase final «<lebiendo destinar <le dicha cantid<t<l 
veinte mil pesos para ausilial' estraonlinarialll('nte a 
la j\11111icipalidad de la Victoria». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. K-J. ::\1. V ALDÉS CARRERA.

M~. R. Lira, Secretario». 
El señor Valdcl'l'wfYUt (Presidente).-Se va a 

uar lectura al olleio de la otra Cámara con qlle de· 
vuelve el proyecto que autoriza la in versi61l <le ('ien 
to veinte mil pesos en medidas jClleralcs tle salu-
bridad. . 

El señor SccrctctJ'io-Dice el ufieio: 
«Santiago, 2 de enero de 1889.-Esta Honorahle 

Cár,nara ha t~nido a biel! aprobar el proyecto í[ue fln
tOrlza ~l Presld~mte d~ la República para que invierta 
hasta CIento velllte mIl pesos en medidas jenerales de 
salubridad, sin otm lllodificaciún que haber dismi 
lluido a ,;ien mil pesos la suma consultada en él. 

Devuelvo los autececlentes. 
Dios gl:anle a V. K-J. ~L VALDES CARRERA.-

111. R. Lira, Secretario». 
El señor Jl áldcrrarna (Presidente).-En dis 

cusi6n la modificación hecha al proyecto. 
El señor Bal'ro,~ Luco C;)[¡nistl'o zIel Interior). 

---Este proyecto, como recordará el Senado, se presen
tó al Congléso lJIas o mellus en junio ,lel allo pasat1'), 
Desue entollces acá la salud pública ha marchado mui 
satisfaetoriamente. Por este moti vo no tm'e incoll
veniente en la Cámara de Diputados para que la can 
tielad se disminnyera en veinte mil pesos, dpjándola 
reducida a cieu mil pesos. De estos cien lIlil pesos se 
.teben como cincuenta mil, siendo la parti,la mas 
fuerte una deuda a la Junta de Heneficelleia de San
tiago, que aseienue como a veinticinco o treinta mil 
pesos, i el resto a diferentes juntas de beneficencia ,le 
la República. De modo í[UG quedará \lila cantidml de 
cincuenta mil pesos para atender a cnalquier evento 
en materia de hijiene pública i al servicio de vacuna, 
para el cual el honorable señor JYIatte había pecliüo se 

. consultase la suma de veinte mil pesos. 
Por estos alltecedcntes, la Cámara ue Diputados 

redujo en veinte mil pesos la cantidad que antes !la
bía acordado el Sel~a,lo. 

El señor )}ICf.,ttc.--¡De manera, señor l\Ii,listro, 
que los gastos estraordinarim de vacnnaciúll a do
micilio se tomarán de los cincuenta mil I'CSU8 res 
j;antcs1 

El señor Bltl""J'OS Luco (Ministro uel Interior). 
~-Sí, seilor. 

El sellor VrlldcrraJJut (Presidente ).-En vota
ción la lIlodifi¡;;\ci6n. 

Si no se pido votación, ,laró por aprohado el Pl'O

yedo en la forma en que lo ha remitido la otra Cá, 
nIara. 

Aprobado. 

?C dió leclur.a al siguiente oficio de h1 Honorable 
Camara de Diputados: 

«Santiago, 3 ,le enero de 1889.-Esta Honorable 
Cálllara ha temido a bien aprobar el proyecto llel Ho
norable Senado que autoriza al Presidente de la Re' 
pública para in vertir hasta un millón cUlltroeientos 
sesrnta i un Illil treinta i einco pesos nueve centavos 
($ J.461,03,5.0D) en callcelilr las deudas tle las lllU
nicipalida<1e~, si~ otra lllo¡]ifL,nciólI r¡ue haber supri
lllido la frase tinal «,lebiendo destinarse ue uiclm 
eantida(l veinte mil pesos para al1siliar estraonlinal'ia
mente a la .l\Iunir,ipalillau ,le la Victoria». 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guar le a V. K-.J. l\L VALDÉ:S CARRERA.

JYI. R. Lira, Secretario». 
El sOllor Valllerram.ff, (Presiuento).-En di~

elisión la lJlodificaciún introullcida por la Cámara ,le 
Diputados en este proyecto. 

El 8eilor .l~Cf.,I·I'OS L/.wo (Ministro dd Interior). 
-EliJa Cámara do Diplll.aJos se tuvo por principal ra
zón para SUpl'illlir la ElnllvencÍlí!i que el Senarlo Iwbía 
acordado a la Municipalidad ele la YictOl ia, la de <{ue 
esta l<Ji telJi'a por objeto tÍllicalllPnte pagar las deudas 
de las l1l11nicipali(]mles, i se erey() que estas subven
cienes estraordinarias eran mas bien lllatcria del pre
Sl1ll11osto que !le un proyecto como este. 

Sucedió, también, que clIfltro o e,illco sellores Di· 
putauos declararon que si se aprobaba esta iJlclÍl~aciólI, 
ellos talllbien, por SIL parle, pcdiriall ausilios estraor
dinarios para diferentes lT Illlicipalidatles. Entonces la 
Cámara de Uiputllllos rechazÓ la ag['(~gat.:i<ÍlI hceha por 
el Senado, 'lllfldall,lo im plíci tamente descchadas las 
demás iu<lit.:aci01lcs que se habínn formulmlo e1l el 
llli~ll1() sen ,ido. 

Por otra parte, deho hacer presente que la l\Iuni 
cipaliclacl de la Victoria ha teniuo, tanto en el presu
puesto curno por la lei dicta¡]a para dutarla de no'na 
pot"ble, un ansilio estraol'llinario que en el allo "'co. 
rriente es considerable. 

El agnn potable para San Bernardo costará lle 80 a 
100 mil pesos, i la construc0it.ín de eíertas obras que 
ahí se han cmprelldi,lo valdrán otro tanto, De maue
ra que la :Uuuicipalidad .de la Victoria E,ll el presente 
ailo se encontrará hastante atendida en el presupuesto 
jenernl de gastos. 

El sellor ValllcJ'J'aJna (Presi,l()nte),~- ¡JAlgún 
scilor Senatlor desea usar ue la pala1Jl'a1 

En votación. 

Resultó ap1'Obada la modificución pur 11 votos cun
tra 6. 

Se dió ledu/'Ci al 81;{fuiente oficio de {a otra Cd
mara: 

«Santiago, 2 de enero de 1889,-Con motivo del 
mensaje i demás nntecedentes que tengo el h0nor de 
acompañar a V. E., esta Honorable Cflmara ha apro-
bado el siguiente -
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PROYECTO DE LEI: 

Art. 1. 0 ¡";O antoriza al l'rcsillentc de la Repü
blica para inl'eltir lwsta la SUilla de cuarenta mil 
peSJS para CO,llprar los planos i ,lclllás 8iitUllios hechos 
por don E(ILtal'do Kllegel del ferrocarril de b Cale· 
ra a Gvalle i l'lHllal"s <l Illapel i Paptlllo, si@mpre que 
el Gobierno los comíllere útil"" i fl(laptables a la con8 
trncción de lns Hnen, fÓl'reilB a que pilos se refieren. 

Art. 2." Se ant()l'iza la drnJlllción ele la gjarantí" 
de (,ien mil pesus, otorgada por Kocgel para afianzar 
el c¡lmplilllient() Ilel eontmto celebrallo por cscritul'il 
púbJic(l ,le 14 ,le noviembre ¡le 188±. 

Dios guarde a Y. E.-J. ;\f. VALDÉS CARRERA.
¡}!. R. Lira, Secrdario». 

El señor YalderraJna (Presidente ).-En dig· 
cUélión jeneral el proyecto. 

El señor Ba¡'J'os L/wo (Millistro del Interior). 
-l<:ste proyeetocollsta de des p:utes. La primera de 
ellas tienc po!' objeto autoriza!' la cOlllpra de los pb 
110S conformo a los cllal,", debió construirse el ferro 
carril de la Calt:ra a Ondlc. 

Estos planos, seg\111 el informe qua han dado los 
injpnieros señore,s DOlllingo Santa "Jlaria i l~lIl'iqne 
lllrt!gc, importan no menos de ·1:'3,000 pesos, i han si 
do m ui ¡lien trabnjntlo>:l. halJiéndose a[ll'oveclta,lo una 
gran parte de ellos. 

Así, el ferro,~a\'ril 'lttO se va a constrnir (le la Cale· 
ra a la Ligua i Cabiltlo serú !,mza'}.J en confoTTlli.lad 
a esos pLrilOS, i lo misll!o el ferrocarril tIe ()vallo a San 
"JT arcos. 

.!\le parece, pues, que es jnsto, ya que se \'a a aproo 
veclliu este tl':1b(\5o, pngal'Jil, i pagarlo por el l)I'eeio 
que ha ¡¡ido ,letenllinado por nlla comisióll de inje 
nieros bas(¡lIlt¡, competentes. So necesito deeil', por 
lo rlt"Ill{¡S, '11[(' la empresa (lile ppnRaba construir el fe· 
rr'Jcill'ril ele la C,dem :\ Ovalle gasttÍ en ese tra hajo 
una snlll(\ ll1UdlO mnyor que la que ahora se trata de 
pagal'. 

La segnn(la parte <1el proyecto ee rdativa a llevol. 
V8r al cOIltratiiibl la garantia de eien mil pesos. E~ül 
garantía, como reeordam el S811ado, se constituyó pa
J't\ el caso Ile <ltlC la empre,a 110 ]lre~entara los planos 
dentro dul plazo estipnLlllo. La elllprc~a no ter1llilllí 
sus tnrh,jos dentro del plazo; poro el Gobierno dictó 
nn ,lecrpto alll plialHlo ese plazo, i dentro d0 la am· 
pliación el contratisb\, 8eñor I(wgel, presentó los phi" 
nos al Presi\lente de la ]{ppública. 

Doi l)stOS antecedentes, porque este negocio iué 
materia de una larga í ,letcniela discusión en esta Cá 
mara. Cnalqniera que sea el jnicio que ese decreto 
]Jildiera merecer al Senaclü, es intlu,lable que no po
dría afectf\l' al contratista, porque no tenía mas que 
someterse a las instrnc<'iolles (lel Presidente de la Rc
J>LÍ !JJiea. 

El Presidente (le la }{"pública, en virtuu de la IEi 
que autorizó la CC111strnceión de ese ferrocarril, estaba 
facultarlo para no aeqJt:ll l\ló planos, i haeiendo uso 
(1" esa faculta,l, no los aprobó, i, por consiguiente, la 
ohra no se lle.vó allclante. 

La lei 110 IlJ'(J\'ió c,.,te caso; nn dijo qcté se haría con 
la wllIa de 100,000 pe~(ls, cOllstituÍlla en garantía 
por el señG\' Ko<'gel, en caso uc no llwl:m,e a efecto 
(,1 contrato. Creyeron algnl10s que el Oo11iel'llo ten 
dría faculta(l para Wllwlal (levolver esa garnntíll, tina 

vez que, hacíendo uso de las at.ríbucioIlcs que le 
daba la lei, no se llevase adelante la obra; porque no 
era posible que se quedase ron esa SlIllla, siendo él 
mismo el que luhía ill1pedido el cumplimiento del 
contrato. Pero, para llenar este vacío de la leí, se 
estima necesario ocurrir ,,1 (1ongrc,iO. 

En vista de estas eSl'licacione8, espero que el Se
narlo tendrá a bien prestar su aprobación al proyecto. 
Si algunos señores Senadores no recordaran bien la 
lei de cuero del 83 a que me ha ref(;ri(lo, podrían 
leerse los artículos que hacen al caso, i se vería que 
el negocio es tan claro como acabo de manifestarlo. 

El señor Rodríguez (don Juan Esteban).-Pa
rece que no hai duda sobre el particular. No se con
cibe q (le el Gubierno hubiera de cobrar la garantía 
<le la ejecución de nll¡t obra, cuyos planos, como dice 
el señor Ministro, 110 los aprobó, iml,idienclo así que 
la obra se llevase adelaute. 

El señor ValderJ'alna (Presidente). -¿Rin
gtÍn otro señor Senaclor usa de la palabra? 

Si no se hace observación daré por aprobado en jeo 

neral el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece al Renado, pasaremos desde luego a la 

dis~usión particular. 
Acordado. 
m señor 8ecretariO.-Dice el articulo 1.0: 
«Art. l.0 Se autoriza al Presidente ele la Repübli." 

ca para invertir hasta la suma de cuarenta mil pesos 
pam comprar' los planos i demás estudios hechos por 
don E,lllardo Koegel del ferrocarril de Calera a Ovalle i 
i ramales a I11apel i T'apndo, siempre que el Gobierno 
los considere ütiles í adaptables a la consLl'Ucción de 
las líneas férreas a que ellus se refirrcn». 

El señor ValtlerJ'fwut (I'residente).-Si no se 
lmee obscni\ci6n í no se pide votación se dará por 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2." 

Dice as!: 
« Art. 2.° Se autoriza la devolución ,le la garantía de 

cien wil peso~, oturgada por Koegel para -afianzar el 
cl\lnplimiento del contrato cE'lehrado por e8cI'itura pú
blica ,le 14 rlp noviembre de 188,±». 

El señor Valllerr(tnUt (l'resiLlcnte).-ltproha
do el al'tíclIto, si uo se hace obscn·ación. 

Aprobarlo. 

Se da leC/lira al siguil'llle oficio de la otra Cá
mara: 

«Rantiago, 3 ,le enero de 1889.-Con motivo de 
los meu8njes de S. E. el I>residente de la Repúhlica 
que tengo el honor ele acompañar a V. E, esta Hono· 
rabIe C:ímara ha aproballo el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Coucé<lese a los ítem de las sí
guientes partidas del presupuesto del .Ministerio de 
,Jmticia del añu 1888 los suplementos que se cspre
san, ¡JaJa pagar servicios prestados o satisfacer ohliga
C<)\I(\S vencidas en llídlO año. 

P¡¡rtilla 17, al ítem 17.-Para pago <le escribientes 
Ile los inspectores i oficiales del Rejistro Civil en al
gU\los pUlltO" 11e la RCpt'tbli,;a, dos mil ochocientos 
pesos (8 2,800). 
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Partida 18, al ítcm 2.-,Plll'a trasportes i flctüs, ca- !le los ,los t"reíos (~e los municipales en cjereicio i la 
toree mil pesos ($ 14,000). npl'Ohación (lel SCllallo, o, en 511 l'eceBo, (le la Comisión 

Dios .l(\1[ll'lle a V. K-.J. nI. 'TA:'D~S CARl\ElL\.- COJ1SCl'\'auora. 
11'1. R. Lira, Secretario», La sola lec!nra de esta llisposición b:\sb para com-

El señor Vetlllcl'}'CtUUl (Presitlentc),-En (lis- premIe!' que el prcpósito de la I()i ha ,juo que las 
cnsión jCllem! i partic\llar el prnycdn. municipalidades 110 puedan upelar ni uso de su créJi-

El señor La.~t(tJ>rin (Ministro (le Helacíon()s to sillo por razolles lllui justifieadas, i solo en casus 
Esteriores).-Pido la palabrn, solo para uecir qnc c3te ,1etermina,los, i tnllavú\ obteniendo l1l'eviamente vnes
proyecto no vino al Senarlo con los otros (le'spachados tra aprobaeión. Entrdanto. ¿qué es lo que en el fon
en la sesión anterior porque se habia traspf\pebl0 cn do E() propone la l\funicipnlidml de la Lnja al contm
III Cúmara 11e Diputados i solo fI'ye!' se cl\conlló ('nb tal' su clllpróstitu? 
cf\rpeta de dicha Clllllam. SiIlI1'1cll1cIJt\~ cubrir, como ya se ha dielIo, un dé-

Se dió por aprobado en jeneral i particular el pro- ticit ~[:¡? provienc dc, gastos ?asi totalmente re:1liz:1-
yecto. dos; 1 slelltlo c,to f\81, sc cacm, en cU:llla de que 110 

• Se dió lectura al siguiente injorme: es cste 111,1 e.aso ele los q\le la lel antol'¡Z;t pf\l'a COIlt!:a-

H bl; d tal' ellJp!'cstItos, p\les, con los fOllllos quo se ohtuvlC- '. 
« onol'a o Hena o: I s\~n, no sc iria a rellledinr ncce.3idalle8 flltUl'f\P, sín() 

Con fecha .24 (le jl~lío ~¡]~irno b llustro :\rl\lI,i;ipalí- tt:11 solo a ranerlar (lcwlas cOlltraÍllas sill la autoriza, 
dad de la Lap acordo solIcItar vuestra ;\)1I'OhnCaOll pa- clón pro\-¡:I del 1I01l0ral,Ie S"lIad'j, 
ra contratar \l1l empréstito de 2,4!J2 pesos, con el 01; E11 cOllclllSióll, Lts comisiolHcS informantcs crcen 
jeto de atoll<ler preferentemente :11 senicio (10 los ho- '1ue, siellllo lllanítiesto el eSldritll llo la tlisposiei(;n "i
llOS ,le la «Elllprc:-;a lle luz elódl'ica» i ,lf'IY,:1S sen'ieios ü\lla, se barrenarían los filies que Jsb persiguo aece-
1l111uicipnles. No lrauiomlo dicllO aCll'>l'llü renl!ido los diendo a la petición formulada por la IIlldre MUllici
dos tercios de votos ele los lI111llicipalcs el! ejercicio, ro- p:didacl de la I"ajn. 
1110 lo rcquipre el inciso 4.° del m-Uelllo 2G de la lei SnLl ele la Comisión, 21 ele llicicmbrc dl1 1388,
de 12 de setiembre (le 183í, acol'llásteis, Gn sesi¿n lle AU(lu8trJ ilJatle.-José Besa.-JiJ, Altamirano.-Jovi-
23 de noviembre último, no pronnllciaros sobre r1ícba no NOi'oa.-J1!. G(I1'<'ta de la II/1erla.-A{/wdín Ed
solicitlld, resolución que Opol't!luamente se cOI\](lIlicó w(ml,,». 
a la Illlstre Municipalidad de Ll Laja. Esta corpora- 1~1 S¡.f¡Ol· Va,ldCJ'J'anut (Pl'esi(lcnte).-En dis 
eión, en consecucncia, ha procedido n rat.ificar su eusión el informe a qne se ha ,brlo ledura, 
acuenlo en la forma legal, i asi lo ha hecho, por lIn::wi- Ofrezco la palabra a los sefíores Senadores. 
mülatl de diez votos, que constituyen los dos tcrr:ios En votflción 
de los muuicipales actualmente en ejercieio, por ha Aprobado con un '/Joto en contra. 
ber fallecido uno de los electos i aeeptútlos8 a ,los las El sefíor _A_lt(lJnÍJ'auo. -Rogada al seuor pro-
escusas legales (Ille han formulado. -," 1"'[ . f t' - i:lceretano que trajera a a 1\ esa un ll1 orlllc que es a 

En otra nota la misllla l\Iunieipalidau trascriba ~ honador sobre Ull ül11préstito que desl'a contratar 
una parte del acta de la sesión cdebrada el 11 (le! In j\funicipalida(l c!e Vifía del ;,1al', i sohre el CIl:ll 

actual, i en ella se hace COllstar el déficit qnc di¡;]w la Comisión est:í de aClIerd0, 110 habiendo hnhillo 
Mllnicipalidad tendrá al terminar el aito por raz0n tiempo para POllürlO ell limpio. 
de caela lino ue los scrvicios presll]lnestos para 1888, JLl señor Valdcl'J'(una. (Presiclclltc).-iHacc 
déticit que, en conjllllto, alcallza a la sUllla ,le 12,880 indicación el señor i)clIador para qlle se tratc del 
pesos 8í centavos. asnJ1to a que Su Sei\or{;l [lltlde? 

Para cubrir csta SUl1l:l, se consigna UIl aCllcrdo ell El señor Altanlii1'(('no.~--S{, seitor Presidente. 
dicha act.a, por el número competente ue votos, qne El sefior Yalflc1'}'((HUt (Pl'csidentc).- Si 110 
autoriza la cOlJtratac~ión (le un clllprt'stito de 10,:388 hni Ílwollvenicnte por parte (lel SCllado, asi se haril, 
pesos 87 centavos, calltic1ml que, nlli,la a la de 2,492 
pesos a qnc mOllta el proyecto de empréstito que os fné Be (liú lectura al si!)llientrJ '¡I~t())')¡¡c: 
remitido en sesión de 30 do julio último, da un total «Honorable Senado:-EI acuerdo colobrallo por la 
de 12,880 pesos 87 centavos_ Mnuieipalitlall de Viña del Mar con f(~eha 19 (le .Iu-

Est.a ¡íltima call1idall es, en conscclIcncin, la base nio tlel año pró.'iimo pasado tiene por objl;to autorizar 
que la Ilustre l\Iunicipalida somete hoi a vuestra apro- la contl'lltación de \111 empréstito hasta por la canti
bación para contratar S\I empréstito. tla(1 de treinta mil pesos con el objeto ele atender al 

Los antecedentes üsp\lestos sujieren a vuestras eo- mejoramiento de diversos ramos del servicio p¡'lblico 
misiones de Gohierno i ¡je TIacienda una opiníuIl loeal, como el alulllhral1o, el morrallo, la pavimcnta
ullversa a la ~olicituel que tienen el hOllor de in- ción de las ealles, el cierro de cauces, cOlIsll'lwcion 
formar. al) nn edíllcio para cuartel de polieía, oficinas lllUlli-

La lei de 12 <le setiembre de 1887, en sn artí- cipnlcs i escllcl:Js dü niñas, i aUlllento del personal i 
culo 2G, enullIcra las atribuciones de las lll11nici- material de la polida ¡Je a.scn,La flplir,aciólt (10 los 
palidal!es, i entre esas atribuciones consulta ]a si- fondos a estos l1i"81'80S (¡lljetos deberá distribuirse 
glliente: en conformi(lall a un presupnesto que vuc~tras comi
'- «4,a Contratar cl1Ipréstos para obl'l18 lllmlicip,¡)cs siones de Gohicl'Ilo i de lIacien(h pidieron a la :\ru
de seguriJa,l, salnbrÍtLhl, a,eo, instrul:ci,ín i fOlllC'nto ni~ipali(la(l al ocuparse pür prilllCla vez ele esto llegocio_ 
industrial; cletellllin:u: las cOI!(licío!les ÜC Sll contrnk- Las comisiones informantes estiman, cn ,'ista de 
cióll i designar el fondo para el pngo». cSü presupuesto, qllc la inversión que se proyecta ca-

Para estos acuerclos Sl' rcrlniere d voto confonl18 be dentro ele los ohjetns que la Lci c!e Municipalid¡¡clcs 
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señala para poder autorizar la contratación de emprés. 

titos. 
En el artículo 1.0 de Sil aClIcmlo, 11 MUlJicipalid;t11 

establece que el empréstito ganará el jntercs de 8 por 

eiento anual, por semestres vencidos, i dos por ciento 

lle am0rtización acumulativa, que se pagará en igual 

form.l, por sorteo. Para el pago, se estahleee quo se 

destinará en el lw"s!lpuesto anllal, con preferencia a 

totl,) otro gasto, lIna cantidad equi valcnto al diez por 

ciento del valor de ht emisióll. 
Para IJ(lder apreciar si la l\fuuic;ipali,la,l estah,\ o 

\lO en situación Je sorvir el elllpréstito en e.';ta forllHl, 

vuestras COlllisiones de Gobierno i ,le J{"cicllllrt hu· 

hieron :le pe(lirle el prcsupuesto ¡lo entnvt1s i g'lstos 

fOl'lJlivlo para el COl riltlJte aitO (le 1889, i en vista tlel 

resulta,lo r¡ ue é.,;te arroja i (le las esplicaciones (ladas 

por algunos mielllhros (le la :;\Iuuicipali(bd, estilllan 

qne pOllei8 autOl'izar la contrataeión (Iel empréstito 

con la limitacioll 11\lC tundrá el honor de in,liearos. 

El prcsuplF'strl (le estl'<ldas estfL basado en cálculos 

prllllent,es, i sumont", (lo 28,157 pesos, es igllul al de 

¡;,lli,las. Este lÍltilJlo no conslllta ninguna partida j)fL 

l'U el servicio (Iel ollll']'("stito en proyecto, (le S\lC'rte 

que si éste hubiera ,le contratarse inllle lint \l1lCllte, 

SObl'el'éllllll'ia al fin (le este aito Hn desequilibrio entre 

las entradas i los gastos lle la l\Iunieipalitlall, por euan· 

to el primer pago de intereses i amortazacicín vendría 

a hacerse pxijible ántes llell.° de enero del año 1890, 

(bda la forllla en que tI Municipalidad ha acordallo 

practicar el servicio. 

Para salvar esto inconveniente, creen vuestras co· 

misiones informantes, que la contratación del em pres

tito no dehe hacerse sino en 0poca oportuna, de ma

lIem que el primer dividendo de tres mil pesos que 

la Municipalida(l debe cubrir no sea exijible ántes del 

1. o de enero próximo. 

A las comisiones ocurrió también la d\llla de si en 

el presupuesto de 1890 tendría cabida el aumento ue 

los tres mil pesos que demandará el servicio de la deu

da, pero sus e~crúpulos a este respecto han sido sal

vados por algunas esplicaciones que se le han dirijido. 

El presupuesto de salidas para el año actual con· 

sulta en la p:ll'tida 2.a dos mil peso.;; pam arl'eglo ele 

calles, i mil pesos en la partida 11.a para niveles i de· 

sagdes. Estos gastos, que por sí solos, Lastan para sal val' 

la diferencia, no figurarán en el presupuesto de 1890, 

por cuanto se harán con el producto del empréstito, i 

a esto dehe agregarse (Iue el ítem de mil pesos (lue la 

partida 13 "onsulta para construcción de una sala de 

enforl1l0s en el hospicio, tamhién desaparecerá por ser 

un ga~to estraol'llinario que se consulta por una so

la vez. 
En consecuencia, las comisiones informantes tie

nen el honor ele someter a vuestra deliheración el si

guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo lÍuico.--El Senado, en conformidad alml' 

1'0 4.° del articulo 26 de la lei de 12 ele setiembre de 

1887, apruehet el acuerdo celebrado por la ~Iunieipa· 

li,],¡d de Viita del ~Ial' para contratar U!l empróstito 

hasta por la cantidad de treinta mil pesos, en la fol" 

ma i C01l el objeto ([ue en clieho proyecto se establece, 

entendiéllllo.'ie que el empréstito debcrá c01ltraerse en 

época oportuna para qle el primor \lividemlo sea CH

biCI to ClJIl el jlrcSU[lIlC$to ll,~ 1S90. 

Sala tlc la Comisión, 4 de enero dI] 1889.-E. Alta

mimno. -Au[ju8tu illulte.--Jf. Ual'cía de la Huerta. 

-José B~sa.-Anicd() VCI'!Fll'it Arruno. 

El seilOr AltruniJ'ano.--Pi,lo la palabra, nada 

mas que pal'[l, repetir lo 'l11C dit:1) el illforme qne acaha 

de oir el Sellac1o. 
La COlllisión tlc Hadcll,L\ i ,le (~"hierno han estn

di:ulo ddenillalllellte eote llSllnto, pidieudo todas las 

espliraciones llCC('S:u'Í<ls pilra COllVCllccrse, en primer 

111~al', de ([\10 la il1\'cl'sión '!IW .oc iua a dar a este em

préstito GlJ]']'csIXJ]l,lí'l a lo., objdos para los c\l:llc~ la 

llueva Lei de :;\[nllieiI "Ili,hl<les auturiza la eontrataci()n 

de Plll pl'é~titos. . 
CUlllO lo ha oí,l\) el S'~lIa,lo, CóL:, suma va a desti

lIiUS(] a lIle(liclas ll() s('gul'i,tt,1 i ,le salnbridad, bacien

,In llll C:IIII'e que llCCI'.-it.1 Lt [Io\JLlción de Viña ('el 

Mal' p:1\':\ S lIIl'arln, p:Il'[J 1lll'jol'.lr la c.,,;nela que allí tie

ne lel :\Iuuicil}¡\lida,l, elc. 

Que(la, en scgullclo lndar, [l1l1' iJ]yestigar si tendría 

la Municipalidad (;on qll¿ h:,cer d servicio (le esta 

cleueb, para lo cual l'i,lió el ]1rcs:l[lUesto aprobado por 

aquella Cnl'[lOJ'elCiÓll para el al'lO que comi,'nza. En eq· 

te presupue:,t'l no llllbía camJlo, porque las salidas Có· 

tán salda,las .:!on las entradas. Pllro plledo observar 

que había en él dos ítem: uno destinado a la CO:lstruC

ció n ele sah1s del hospital i otro fL la npertnra ele cnll"Oo., 

obra que se harán cn su totali,Lltl con las canti,laJ",,, 

consultadas i 'lite corresponden :t partidas que 110 tie

nen por qué subsistir para el próximo año. 

De mancra que la :;\[unicipalidad, viendo qne no 

tCll<lrá para qué hacer estos t!{)S gastos, i que, por otra 

parte, sus er,tradas no tienen por qué disminuír, eree 

que puede contratar este empróstito i que ticne con 

que hacer el servicio llc la ,leuda que contraiga, tanto 

mas euanto que dicho empléstito no se levantará aIlo 

m, sino el año próximo. 
Con estos (los datos i esplienciolles qne ha J'ccibiJo 

la comisión ü@ la l\Iuni~ipalillad de Viita del Mar, ha 

creído que podía autorizar:,e este empréstito. 

1\. la ti rllla de lus señ,¡rcs SCllfLdores de la comisián 

presentes en la sala, hni qne agregar la uel honorable 

señor Besa, que tamhién 1m toma,lo parte en el acuer· 

do i que escribe de Yalpar:lÍw pilliendo que se agre

gue su firma. 
El seílor ValllcJ'I'[lJJUt (Presidcllte).-I~n Yota

ción el iuforme. 
Fué aprob,1do con r? ))otos en contra. 
El scfíOl' Valtlcl'l'(t}Jut (Presillentc).-N o que· 

da mas asunto en estado (le tahla que el proyecto <le 

reorganización de la oficina de estadística, aprobado ya 

en jeneral por el Senado_ 

El seilOr Vel'(jct/'a Albnno.-Podría tratarse 

a segulllla 1101"1. 
El scilor Vnldcl'l'aJ}Ul (PrésiLlente). -Estlí. 

bién, S"llOI'. 

Se suspendió "1 scsi,ln. 

A SEGUNDA HORA 

HablJn.10Se re/ir,do ,11g11nos sellares Sen,1dores, se 

lCIJ,1Ilt.j 1.1 scsicíll POi' fall'1 de número. 

E. L. HElIP8L, 

He,lactor Rlll'h'lllc. 
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Sesión 22.a estraordinaria en 14 de enero 
de 1889 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ALDERRAMA 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta .. -
Se acuerda pedir al Ejecutivo 1,000 pesos para gastos de 
secretaría i se autoriza a la Mesa para invertir la suma 
consultada en el presupuesto pr,ra reparaciones del edifi· 
cio del Congreso.-Se ¡tcuerda llamar al sellor Senador 
suplente por Valparaíso.-f;e ponen en discusión i se dan 
por aprobadas las modifiBaciones hechas por la otra Cá
mara en el proyecto de lei sobre nombramiento de juc
ces.-Se acuerda conceder permiso al seiior Ireneo Galán 
para aceptar el cargo de vice-cónsul del PerlÍ en el To
mé.-A petición del señor Lastarria (Ministro de Rela
ciones Esteriores) se acuerda tratar del proyecto de lei 
qU<>l autoriza la inversióu de 500,000 pesos en el fomento 
de la inmigración i colonización.-Pu(;sto en discusión 
jeneral i particular se da por aprobadn, después de usar 
de la palabra el señor J\fatte.- f;e entra a tratar del pro
yecto sobre ¡tumento de sueldo a los intendentes i gober
nadores.-Se da por aprobcHlo en jeneral después de al· 
gunas esplicaciones del señor Barros Luco (Ministro del 
Interior), i a petición del mismo señor M inistro se palia 
a la discusión particular.-Sucesi\'amentc se dan por 
aprobados todos los artículos del proyecto.-A innica
ción del señor Barros Luco (:\Iitlistro del Interior) se 
pone en discusión jeneral el pl'Oyecto de lei que aumenta 
los sueldo de los empleados de correos i tclégrafos.--Usan 
de la palabra los señores Altamirano, Barros Luco (;\1i
nistro del Interior), lIuneeus i Recabarrcn.-Se dan 
por aprobadas las bases del proyecto i los aumentos con
sultados, i se vota el sueldo del clire"tor jenera!. - Por tl 
votos contra 7 se desecha el sueldo de 7,000 pesos pro 
puesto por el señor Cuadra, q ueilando acordado el de 
6,000.-Se suspende la sesión. - A segunda hora, no ha
biendo m\mero. se levanta la sesión. 
Asistieron los sellOres: 

Altamirano, Eulojio Rodríguez, Juan E. 
Castillo, Miguel Sánchez Fontecilla, E. 
Casanov¡t, Rafael Sánchez Fontecilla, M. 
Correa i Toro, Carlos Sanfuentes, Vicente 
Cuadra, Pedro Lucio Vergara A., Aniceto 
Cuevas, Eduardo Vial, Ramón 
García de la Huerta, ~f. i los señores Ministros del 
Huneens, Jorje Interior, de Relaeiones Es-
Matte, Augusto teriores i Culto i ,le Guerra 
Recabarren, Manuel i Marina. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
En seguida se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi 
dente de la República. 

l. - «Conciuu¡tclanos ,lel Sellarlo i ,le la Cámam ,le Diputados: 

Los vastos trabajos que en el curso del corriente 
año deben iniciarse por cuenta del Estado, han (le 
dar oc:upación activa a uu considerable nlÍmero de 
obreros, i es de temerse que por esta causa aumente 
en términos considerablt's la desproporción clue en 
Chile existe entre las tareas i los brazos cIue pueden 
ejecutarlas. 

La cantidad, por otra parte, de trescientos mil pe
sos que para fomentar la colonización e inmigración 
europea i norte-americana conslIl ta la partida 7 elel 
presupuesto respectivo, es mui inferior a 1ft cifra que 
en los primeros atíos de su implantación demanda un 
servicio ele est,l especie. 

El Estado, que en el día tiene la fortuna de con-

tal' con los recnrsos necesarios al efecto, está obligado 
a val':rse de ellGs para crear una corriente de inmigran
tes que mas tal'<le pueda ser sostenida por la sola ac
ción de 108 particularesi adquirir de este modo el ca
rácter de espontánea, con to,la la' fuerza i todas las 
ventajas que lleva consigo cuando llega a producirse 
en esta forma. 

Buscando la realización de este propósito, i de 
acuerdo con el Consf'j() de Estado, tengo el honor ele 
someter a vuestra deliberacióll el eiguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Artículo lÍnico.-AutolÍzase al Pre~idente ele la 
República, por el ténnino de un año, para invel-tir 
hasta la cantidad ele quiI.ielltos mil pesos, ademá" de 
la señalada cn el ítem 1 ele la partida 7 del presupues
to rc~pectivo, en fomentar :la colonizacióll e inmigra
ci()n eu! opea i nOl te-americana. 

Santiago, 11 de enero de 1889.-J.l\1. BALMAOEDA. 

- Demdrio Lastal'J'ia. 

T l.-«Coneindarlanos fIel Seua,lo i de la Cámara ,te Di¡JUta,los: 

La lpi de 4 de enero de 188-1 relativa a la adminis 
trneión ele los f"rrocarriles del Estallo, dictada con el 
objeto ele dar uni:lacl a la esplotación ele las líneas que, 
antes ,le ('SH fecha, se cf(~ctuaba con una separación 
conlpleta óntre el ferrocarril del norte i el ferrocarril 
(lel sur, ha prollueielo Al resulta,lo perseguido, de dar 
lmi,lad a una adillinistración central, facilitar el mo
villliento de cnrgil i pasajeros en todas las líneas, Ilni
formar to,lo el equipo en uso i hacer lilas enc:az la I'i
jilancia del servi,;Ío, como también mas métorlica i 
económica la atlquisición de materiales. 

HeconociGllclolc toLlas estas ventajas a la lei de 188'1, 
no se puade tlesconocer su f,tlta de eficacia para el 
hnen servicio seccional, a caU8a de la ausencia de los 
jdes de sección i de haber fraccionarlo la administra
ción central entre cuatro dÍ! cctores indepemlirntes 
entre si, i que tienen a su cargo, a la ver, que la direc
ción tócnica ele su ramo, la parte administrativa i eco
nómica en to,h la estpnsiÓll de la línea, i en tJdo lo 
relativo a la parte nctivp. de la esplotación. 

Esto da lllgar a que la acción de los directore8 lle
gue muchas veces debilitarla o en hora importuna a 
los estremos de la línea. 

Da lugar tarnhien a que las labores a,lrninistrativas 
i económicils absorban la atención Lle! director de un 
ramo i lo pert.urhen para consagrar todJ el tiempo re
querido por su especialidad técnica. 

De esta sllerte se ha recargarlo de obl i?lwiol\es ad
ministrativas a los directores técnicos, i se hll absor
birlo lo que los jefes ,le sección deberían ten):>r a su 
cargo para ciar ulliclad al servicio seccional, que hoi 
se encuentra fraccionado en cada sección entre cuatro 
funcionarios: el inspector, el injeniero, el jefe ele trac
ción i el contador, to,los ellos independientes entre d, 
iguales en categoría i ningnno con el carácter de r8-
preSGlltante de la arlministmción para entenderse con 
el público i con las autori,lacles, i sin superioridad 
algnlla pa:'a vijiLl!' los demás ramos de la administra
ción, rIne en secciones tal! aparbdas como la ele Con
(!epción, por ejemplo, exijen;a existellcia de un fnn
ciOll8rio superior a todos los demás de la sección, 
para reunir en una sola mano todos los elementos dis
persos de la auministración, i para ejercer una activa 

--~ 


